
SUPERINTENDENCIA FINANCIERA DE COLOMBIA 
 
 

CIRCULAR EXTERNA 003  DE  2016 
 

( Enero 22 ) 
 
 
Señores 
REVISORES FISCALES Y REPRESENTANTES LEGALES DE LAS 
SOCIEDADES FIDUCIARIAS.  
 
Referencia: Instrucciones relacionadas con el dictamen que el revisor fiscal 
debe realizar respecto de los negocios que administran recursos de los 
anticipos entregados en la celebración de contratos de conformidad con la 
Ley 1474 de 2011. 
 
Apreciados señores: 
 
Este Despacho en uso de las facultades establecidas en el numeral 9° del artículo 
11.2.1.4.2 del Decreto 2555 de 2010, considera necesario impartir instrucciones 
relativas a la metodología que deben utilizar los revisores fiscales de las 
sociedades fiduciarias para la selección de los negocios relacionados con la 
administración de recursos de los anticipos entregados en la celebración de 
contratos de conformidad con lo establecido en la Ley 1474 de 2011, respecto de 
los cuales deben emitir dictamen. 
 
En virtud de lo anterior se imparten las siguientes instrucciones: 
 
PRIMERA: Modificar los subnumerales 3.3.3.7.21, 3.3.3.7.22 y adicionar el 
subnumeral 3.3.3.7.23 del Capítulo III del Título I de la Parte I de la Circular Básica 
Jurídica, relacionados con el dictamen sobre negocios fiduciarios. 
 
SEGUNDA: La metodología a que se refiere la presente Circular debe ser 
aplicada  por los revisores fiscales de las sociedades fiduciarias respecto de los 
dictámenes que emitan a los negocios con corte al 31 de diciembre 2015, los 
cuales hacen parte de la información que debe preparase para la realización de la 
asamblea de acuerdo con los dispuesto en el numeral 2 del Capítulo IX de la 
Circular Básica Contable y Financiera. 
 
TERCERA: La presente Circular rige a partir de su publicación. 
 
Se anexa la página objeto de modificación. 
 
 
Cordialmente, 
 
 
 
 
JORGE CASTAÑO GUTIERREZ  
Superintendente Financiero de Colombia (E) 
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